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Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 5/22

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 5/22

(EX-2022-00000755- -ERAS-SEJ#ERAS)

 Sres.:

TECNICONS SRL                                                                               

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS, aprobado como Anexos I de la Resolución ERAS N° 39/18 y su modificatoria la
Resolución ERAS N° 60/21, con el documento de bases y condiciones del llamado y con su oferta recibida
el 2 de febrero de 2022; sírvase prestar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

 Trabajos de plomería y albañilería con el fin de reparar una pérdida de agua ubicada en el primer piso del
edificio, conforme el siguiente detalle:

1. Detección del lugar y tipo de pérdida.

2. Trabajos de picado y desarme de pisos de madera y cerámicos de cocina. 1 m2 de madera y 1 m2 de
cerámicas.

3. Detección del material y tipo de cañería. (Provisión de agua potable, subida o bajada, desagüe cloacal,
descarga de lluvia).

4. Reparación de la pérdida, cambio de tramo, reparación de uniones.

5. Pruebas hidráulicas de estanqueidad.

6. Cierre y colocación pisos cerámicos y de madera.

1.1. CONDICIONES GENERALES

Todos los materiales necesarios para llevar a cabo los trabajos detallados anteriormente deberán ser



provistos por el oferente. El presupuesto incluye tanto los servicios profesionales como los materiales
adecuados.

2. MONTO

PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS ($128.900.-) IVA incluido.

3. PLAZO CONTRACTUAL  

Los trabajos deberán estar finalizados dentro de los DIEZ (10) días corridos de notificada la orden de
contratación.

4. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, quien a su vez estará a cargo de la emisión del certificado de
cumplimiento de la prestación.

5. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

Dentro de los QUINCE (15) días de presentada la factura debidamente conformada, juntamente con el
certificado de conformidad emitido por al Área requirente. Se abonará mediante transferencia bancaria a la
cuenta informada en la oferta, la que será realizada por la Tesorería del Organismo.

6. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Son de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del ERAS aprobado por la Resolución Nº 39/18 (Anexo I) y y su modificatoria la
Resolución ERAS N° 60/21, Se pueden consultar los textos normativos en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/institucional/contrataciones.

Quedan Ustedes debidamente notificados.
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